
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                       

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Allegará el correspondiente requisito de procedibilidad para este tipo de 

trámites de fijación de cuota alimentaria, tal y como lo consagra el artículo 40 de la ley 

640 de 2001. 

SEGUNDO: Deberá adecuar el proceso de la referencia, ya que no hay 

correspondencia entre el tipo de proceso y lo solicitado en el escrito de la demanda. 

TERCERO: Aportará el respectivo poder, de conformidad a la Ley 2213 de 2022, o en 

su defecto de conformidad a lo establecido en el artículo 74 el Código General del 

Proceso, ya que el aportado es el escaneo de un poder sin la debida presentación 

personal.  

NOTIFÍQUESE

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 

j.l  

PROCESO Fijación de Cuota Alimentaria.   

DEMANDANTE EUGENIO JOSE GOMEZ URIBE 

DEMANDADO ALBA ROCIO BRAND FRANCO 
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